
NUM. 286,—VIERNES 30 DE NOVIEMBRE DE 1900.

DE ÏjA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1,” Las luyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de sn promulgaeión. si 
®^ ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
®nl{ración el día en que terni ir a la inserción de la ley en le 
wsoía oficial.

Aru a." La ignorancia de las leyes, no excuse de su cam- 
plixoïêntoe

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Cf'digo civil vigente}.

Acal decreto de 116 de Abril de 1500. — Art. 23. Las Corpo- 
taojones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
unne, di Notario ó Notarios qae autoricen las subastas, los de- 
tochos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
P^r los mismos, asi ci.mo los derechos de inserción de los 
unanpio5 en los periódicos oficiales, cuidando do reintegiar- 
se dût rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 

gastos, de cuyo careo son, con arreglo á lo dispuesto 
«'' ¡a regía ¿a del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cor no SA Fesot^
Un mes................................8
Trimestre............................ 8 25
8ei.s meses......................... 16 SO
Un afio...............................33

POEKA DE CÓRDOBA Fesetaa

tînmes............................4
Trimestre........................ 1126
Sois meses.......................  22 50
Un tifio.............................45

Número suelto, 40 céntítnae de peseta.

So public# todos los días, excepto Loe Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que lo,s señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoohtIn dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitjo de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar en 
los Soletin^ Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los scBores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verificarse al 
Onai de cada año.

Apvbktencia. Conforme oon la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanti cea el 
vago, á razón de 26 cóníimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del
[Gaceta del día 28 de Noviembre.) 
^S. IWííWÍ. eí Hey y 1« Ocina 

^®gente (jj, o. g.) y Aiigns- 
*^* HeaS FatitHia cou41uiian 
••’ «Sí» Corte sin uovcflatfi 
*‘* sai tsaportaute salud.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3306
Número dei expediente 4.622

J^'ín Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba,
Hago saber: que por D. Agustín 

^fU y Carrillo de Albornoz, vecino de 
Córdoba, se ha presentado ea el Go
bierno civil de esta provincia una 
‘ostaneia, fecha 16 de Octubre de 
^^00, solicitando se le concedan cin- 
'^uenta y cinco pertenencias para la 
^ina denominada Alargarita 2,^, de 
dineral piorno, sita en el término de 

iHanueva de Córdoba y paraje co- 
Jiocido por la loma de la Alcarria 
y Collado de la Hortezuela, propiedad 

b H. Esteban Rodríguez, vecino de 
^icha villa; lindando por S., E. y 0.

terrenos de dicho señor, y por 
■ Coa propiedad de D. Bartolomé 
btiérrez; cuyo registro le ha sido 

^'imitido por decreto del señor Gober
nador de 26 de Octubre de 1900, gal- 

mejor derecho, bajo la siguiente 
asignación: Se tendrá por punto de 

partida una calicata enclavada en las 
dianas del cortijo de los Porras y lo- 

n^a de ijj Alcarria,y corno á naos ITO 
Antros al SE. de la cerca que separa 

la propiedad de los referidos señores 
D. Esteban y D. Bartolomé; desde 
dicho punto de partida se medirán al 
0. 150 metros, donde se colocará la 
1/- estaca; de L* á 2.» N. 600; de 2,' 
á 3.‘ E. 500; de 3." á A* S. 1.100; de 
4,* à ó.a 0. 600, y de ¡¡.‘^ á la 1.'' 6TO 
N., quedando cerrado el perímetro 
de las cincuenta y cinco pertenencias 
que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3306

Número del expediento 4.633
Hago saber: que por D. Valerio To

rrico Murillo, vecino de Santa Eufe
mia, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 20 de Octubre da 1900, solici
tando se le concedan cuatrocientas 
cincuenta pertenencias para la mina 
denominada San José, de mineral 
hierro, sita en el término de Sauta 
Eufemia y sitio conocido por Balan
zona, propiedad de varios vecinos de 
la misma villa, accesos, Cumbres y 
Vioque, propiedad, respectivamente, 
del común de vecinos de repetida vi
lla, Conde do Torre-Arias y de Villa 
Gonzalo, que linda al Norte Vegas de 
San Ildefonso, término de Chillón, 
propiedad de D, Segismundo Moret; 
al Este dehesa del Saladillo, término 
de Alamillos; Sur dehesa de Valde- 
hernando, término de Almodóvar del 
Campo, umbría del Batán y sierra la 
Barca, término de Santa Eufemia, y 
Oeste carretera de Córdoba á Alma
dén; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 

de 22 de Octubre de 1900, salvo me
jor derecho, bujo la siguiente desig
nación; Se tendrá por punto de parti
da la esquina que mira al Norte de la 
casa de Francisco Ruiz Jurado, cuyas 
visuales son al peñón del cerro de la 
casa del Puerto 62“ y á la cúspide del 
cerro del Terrero 81°; desde dicho 
punto de partida al Oeste 250’ NO. se 
medirán 1.000 metros y se coíocaiA 
la l."* estaca; de esta al Norte .30° NE, 
1,500 metros y 2.® estaca; de aquí al 
Este 110” SE. 3.000 metros y 3,“ es
taca; de esta al Sur 210’ SO. 1.500 
metros y 4.“ estaca; de esta ai Oeste 
250’ NO. 2,000 metros y .5,“ estaca, y 
como que de esta á la 1,"' en la mis
ma dirección haya 1,000 metros, que
da asi cerrado el perímetro de las 
cuatrocientas cincuenta pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir .sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3307

Número del expediente 4.657
Hago saber: que por D. Crescencio 

Mugñerza y Saenz, vecino de Grana
da, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 5 de Noviembre de 1900, solici
tando se le concedan veinte y cuatro 
pertenencias para la mina denomina
da Nuestra Señora del Pilar, de mine
ral de hierro, sita en el término de 
Rute y paraje llamado La Huerta de 
las Tasquillas, en terreno de labor, 
propiedad de D. Antonio Torres, lin. 
fiero por el Norte, Sur, Poniente y 
Levante con terreno de la propiedad 
de referido D. Antonio Torres; cuyo 

registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 21 de 
Noviembre de 1900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendril por punto de partida una 
galería antigua que,se encuentra co
mo á unos 70 metros de la casería de 
dicha huerta, desde dicho punto de 
paríida se medirán al Norte 360 me
tros; al Sur 360 metros; al Poniente 
150 metros, y Levante 150 metros.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900, 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3308

Número del expediente 4.624
Hago saber: que por D. Alfonso Bel

monte y Abellán, vecino de Villanue
va de Córdoba, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 16 de Octubre de 
1900, solicitando se le concedan diez 
y seis pertenencias para la mina de
nominada Nuestra Señora del pilara 
de mineral de cobre, sita en el térmi
no de Pozoblanco y parage conocido 
por camino de la Mimbrera, que lin
dan por N. con terrenos de Miguel 
Fernández; por S. con los de Joaquín 
García; por Saliente con los de Fran
cisco Márquez, y por Poniente con loa 
de Diago Alcaide Calero; cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 26 de Octu
bre de 1900, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente deaignación: Se tendrá 
por punto de partida una pirámide 6 
mojón de piedra y mortero do cal y 
arena de unos 2 metros de altura quo 
existe en el dicho camino de la Mim
brera, y se medirán á N. 100 metros
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por.iéndose la 1,” estaca; desde E. á 
0. tíüü metros y 2.* estaca; desde esta 
á S. 200 metros y 3® estaca; desde 
esta á E. 800 metros y 4“ estaca, y 
desde esta otros 100 metros para lle
gar al punto de partida, Quedando así 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedau producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3309
Número del expediente 4.643

Hago saber: que por D, Ricardo 
Martel, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 25 de 
Octubre de 1900, solicitando se le 
concedan veinte y cuatro pertenen
cias para la mina denominada *Síi7ií<i 
Terena, de mineral hulla, sita en el 
término de Obejo, y linda al Norte 
con el cerro de Calderón, y al Ponien
te con la casa de Francisco Luque; al 
Levante con el cerro de la Candelera, 
y al Sur con el arroyo do Guadalbar- 
bo, sitio conocido por el cerro de Vi
llarejo, propiedad de D. Juan Caye
tano, vecino de la misma villa; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 9 de 
Noviembre de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una cali
cata que se halla al pié del cerro de 
Villarejo; desde dicho punto de par
tida con dirección á Poniente se me
dirán 400 metros; con dirección al 
Norte se medirán 300 metros; con di
rección á Levante se medirán S' O me
tros; con dirección al Sur se medirán 
.300 metros, y de Sur á Poniente se 
medirán 400 metros, con lo que que
dan designadas las veinte y cuatro 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
.—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 8310

Número del expediente -1.658
Hago saber: que por D. Crescencio 

Muguerza y Saenz, vecino de Grana- 
dí!, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 5 de Noviembre de 1900, solici
tando se le concedan veinte y cuatro 
pertenencias para la mina denomina
da Santa Ana, de mineral hierro, sita 
en el término de Priego y Carcabuey 
y parage llamado cerro de la Fuente 
de la Plata, en terreno de labor, pro
piedad de D. Rafael Manjón y D. Ge
naro Requerey, hoy de sus herederos; 
por Levante D. Rafael Roca; Sur el 
camino de Carcabuey á Sagrilla; Po
niente con tierras de Juan Manuel, y 

Norte con tierras de doña Rosario Ra
mírez; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 21 de Noviembre de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida la cumbre del cerro de la 
Fuente de la Plata; de.sde dicho punto 
de partida se medirán al Norte 600 
metros; para el Levante 300 metros; 
al Poniente 600, y por el Sur 100 me
tros.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm 3311
Número del expediente 1.650

Hago saber: que por D. Crescencio 
Muguerza Saenz, vecino da Granada, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 5 de Noviembre de 1900, solici
tando se le concedan veinte y cuatro 
pertenencias para la mina denomina
da San Cucufate, de mineral hierro, 
sita en el término de Carcabuey y en 
terreno inculto, y paraje Rosa de los 
Mármoles, propiedad de D. Nicolás y 
D. José Lozano, linderos por Norte y 
Poniente los referidos D. Nicolás y 
D. José Lozano; por el Sur D. Juan 
Antonio Ayala, y Levante con tiei ras 
de D, Joaquín Ballestero.^; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 21 de No
viembre de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una cali
cata que se encuentra eula Rosu dolos 
Mármoles; desde dicho punto de par
tida se medirán al Norte 150 metros; 
por Levante 350 metros; por el Sur 
300 metros, y Poniente 200 metros.

Lo que so publica de orden dej se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Nám. 3312

Número del expediente 4.661
Hago saber: que por D. Crescencio 

Mugüerza y Saenz, vecino de Grana
da, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 5 de Noviembre de 1900, soli
citando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada San 
Antonio, de mineral hierro, sita en el 
término de Carcabuey y paraje cono
cido por Fuente de Castilla, propie
dad de D. Antonio Cabezuelo, lindan
do porPoniente con D.José Gabríe!;al 
Norte con tierras de D. José Galisteo; 
Levante terrenos del referido D. An
tonio Cabezuelo, y Sur con los de don 
Andrés Galisteo; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 21 de Noviembre de 

1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una escavación que 
se encuentra á diez metros de la ve
reda que sirve de partidor de dicho 
terreno; desde dicho punto de partida 
se medirán al Norte 100 metros; al 
Sur 100 metros; al Levante 300 me
tros, y al Poniente 200 metros.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dia.s puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900.
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

JUNTA rROVlNCIAL
DE 

IKSTRÜGGIOH PÚBLICA
DE CÓRDOBA

Núm. 3303
Propuesta formada por esta Corpo

ración, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 27 del Reglamento orgánico de 
primera enseñanza de 6 de Julio de 
1900, para proveer por concurso úni
co entre Maestros las vacantes anun- 
ciadíis en el Boletín Oficial de la 
provincia del día 28 de Septiembre 
del presente año.
Plazas que se proveen, é que debieran 

proveerse
La escuela pública elemental de 

niños del Esparragal, término muni
cipal de Priego, con 625 pesetas de 
sueldo anual y emolumentos legales.

La plaza de Auxiliar de la e.scuela 
pública elemental de niños de Doña 
Mencía, con 62-5 pesetas de sueldo 
anual.

La plaza de Auxiliar de la escuela 
pública elemental de niños de Fer- 
náu-Núñez, con 625 pesetas de sueldo 
anual.

La plaza de Auxiliar de la escuela 
pública elemental de niños de Villa- 
nueva del Duque, con 500 peset.as de 
sueldo anual.

La escuela incompleta de niños del 
Cerrillo, término municipal de Ruto, 
con 250 pesetas de sueldo anual y 
emolumentos legales.

Núm. 1. Don Francisco Serrano 
Rojas. 7 años, 10 meses y 9 días de 
servicios en el destino que hoy tiene 
de 625 peseras, y 12 años, 11 meses y 
20 días como total de servicios en la 
carrera en propiedad, hasta el 28 de 
Octubre de 1900, último día del plazo 
de la convocatoria. Sirve la plaza de 
Auxiliar de la tercera escuela públi
ca de niños de Pozoblanco, con 625 
pesetas, y solicita la escuela del Es
parragal.

Propuesto para la escuela pública 
elemental de niños del Esparragal, 
término municipal de Priego, con 625 
pesetas de sueldo anual y emolumen
tos legales.

Núm, 2, Don Diego Carmona y 
Medina. Lleva más de 2 años en la 
plaza de Auxiliar de la escuela de ni
ños de Adamuz, con 626 pesetas, que 
hoy sirve, y solicita la escuela del

Esparragal. Tiene 7 años, 3 meses y 
28 días de servicios en 625 pesetas, y 
14 años, 1 raes y 19 días como total 
de servicios en propiedad basta el día 
2S de Octubre de 1900.

Núm. 3. Don José Leiva Orella
na, Lleva más de 2 años en la plaza 
de Auxiliar de Ia primera escuela d® 
niños de Benamejí, que hoy sirve, Y 
solicita la escuela del Esparragal. 
Tiene 7 años, 1 raes y 29 dia.s de ser
vicios en plazas de 625 pesetas, y H 
años, 7 meses y 12 días como total d® 
servicios en propiedad hasta el día 28 
de Octubre de 1909.

Núm. 4. Don Miguel Casallas Li
ceras. Lleva más de 2 años en la Ao- 
xiliaria de una de las escuelas de hi* 
ños de Olvera, provincia de CádiZ( 
que hoy sirve, y solicita Ia escuela 
del Esparragal. Tiene 6 años, 3 me* 
ses y 28 días do servicios en plazos 
de 625 pesetas, y 14 años y 23 dla3 
como total de .servicios en propiedad 
hasta el día 28 de Octubre de 1900.

Núm. 6. Don Juan José Martia 
Azuaga. Lleva más de 2 años en 1® 
escuela de El Garrobo (Sevilla), 9^0 
hoy sirve, y solicita la escuela del 
Esparragal. Tiene 6 años, 3 mese.s Y 
23 días de servicios en plazas de 63f 
pesetas, y 11 años, 1 raes y 1 día co
rno total de servicios en propiedad 
hasta el día 28 de Octubre de 1900.

Núm. 6. Don Salvador Sánchez 
Gómez. Sirve la escuela incomplet® 
de Llanos de Don Juan (Rute), y soli
cita la Auxiliaría de Villanueva d®^ 
Duque. Tiene 2 año.s, 10 meses y ^^ 
días como total de servicios en P^^ 
piedad hasta el día 28 de Octubre ® 
191.0.

Propuesto para la plaza de A‘’^’ 
liar de la escuela pública elementa 
de niños de Villanueva del Duq®®’ 
con 500 pesetas de sueldo anual-

Núm. 7, Dou Rafael Suárez y L® 
Riva. Título da Maestro de priract*® 
enseñanza Normal. No tiene serví 
cios. Solicita la Auxiliaría de ViH® 
nueva del Duque y la escuela del Ce 
rrillo (Rute.)

Propuesto para la escuela pública 
incompleta de niños del Cerrillo (R® 
te), con 260 pesetas de sueldo ana® 
y emolumentos legales.

Núm. 8. Don Manuel Cañete Fer 
náudez. Título de Maestro de priai® 
ra enseñanza Superior. 4 nifiscs Y 
días de servicios interinos y 3 afio®' 
5 meses y 19 días de servicios provi 
sionales. Solicita la escuela del Ë® 
parragal, las Auxiliarías de Doñ® 
Mencía, Fernán-Núñez y Villanue^* 
del Duque y la escuela del Cern^ ‘^ 
(Rute).

No tiene derecho á solicitar las P‘® 
zas de 6 -6 pesetas.

Núm, 9. Don Juan Castella®®.^ 
Montesinos, Titulo de Maestro de P^’ 
raerá enseñanza Superior, Sirve o® 
interino la escuela de Molinicos, P’-®_ 
vincia de Albacete, y tiene ®®®®Í1 
tal de servicios interinos hasta el 
28 de Octubre de 1900, 1 año, 2 J®® 
sea y 2 días. Solicita la Auxiliar!® 
Villanueva del Duque y la escuela 
Cerrillo (Rute),

Núm, 10. Don Gregorio Per®''^ 
Sánchez, Titulo de Maestre de prii®®
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ra enseñanza Superior. Tiene presta
dos algunos servicios particulares en 
escuela pública. Solicita la Auxilia
ría de Villanueva del Duque, la es
cuela del Esparragal y las Auxilia
rías de Femán-Núflez y Dolía Men
cia.

No tiene derecho á solicitar las pla
cas de 625 pesetas.

Núm. 11. Don Joaquín Reyes Gu
tiérrez. Certificado de tener hecho el 
depósito para el Titulo de Maestro de 
primera enseñanza Superior. No tie- 
*16 servicios. Solicita la rVuxilíaria de 
Villanueva de! Duque.

Núm. 12. Don Rafael Fuentes An 
dújar. Título de Maestro de primera 
enseñanza elemental. Sirve como in
terino la Auxiliaría de la escuela de 
niños de Fernán-Núñez, y tiene como 
total de servicios en interinidad bas
ta el día 28 de Octubre de 1900, 2 
años y og diad. Solicita la Auxiliaría 
de Villanueva del Duque y la escuela 
del Cerrillo (Rute).

Núm. 13. Don Antonio Rodríguez 
Hernández. Titulo de Maestro de pri- 
úiera enseñanza elemental. Sirve ce
dió interino la Auxiliaría de Villa- 
nueva del Duque, y tiene 3 meses y 
26 dlag como total de servicios en in
terinidad hasta el dia 28 de Octubre 
de I90ü, Solicita la Auxiliaría de Vi
llanueva del Duque.

Núm. 14. Don Evaristo Salvador 
Herrera. Certificado de tener hecho el 
depósito para el Título de Maestro de 
Primera enseñanza elemental. Bachi- 
^I^r. No tiene servicios. Solicita la es- 
^tteia del Esparragal, las Auxiliarías 
^ Viiianug,yjj del Duque, Doña Men- 
_ ^ y Rernáu-Núñez y la escuela del

(Rute.)
No tiene derecho á solicitar platas 
625 pesetas,
Núm. 15. Don Jo.sé Fernández 

Montilla, Titulo de Maestro de prime- 
fá enseñanza elemental. No tiene ser- 
^^®ios. Solicita la escueht del Cerrillo 
(^te) y las Auxiliarias de Doña Mcn- 

Fernán-Núñez y Villanueva del 
Huque.

No tiene derecho á solicitar las pla- 
^ás de 625 pesetas.

Núm, 16. Don Juan Antonio Rie
ra' Jiménez. Certificado de aptitud 

P^fa las escuelas incompletas de liu- 
®- 8irve como interino la escuela del 
Orrillo, y tiene 1 año, 10 meses y 17 
‘t3 como total de servicios en intcri- 

’Hdad hasta el dia 28 do Octubre de 
bO. Solicita la escuela del Cerrillo 

(Rute).
Núm. 17. Don Cesáreo Moliner Vi- 

®'?ra3a. Título de Maestro de prime- 
^‘i ®u.señan5¡a, Superior. Sirve la es- 
^®e’a incompleta de niños de Cora- 

.‘i^*" f^'^steUón) y tiene i año, l mes 
y'8 días de sei'vicios como Maestro 
Ftopietario de ella hasta el día 28 de 

®tubro de 1900, y cuenta hasta di- 
fecha con 4 años y 12 días de scr-

^"^ propiedad. Solicita las Au
llarías de Doña Mencia y Fernán- 

Núñez.
No tiepg derecho á solicitar plazas 

® ^25 pesetas, por no llevar 2 años 
^® la última escuela.
.^Núm, 18. Don Francisco Pedrajas 

é'Cas, Titulo de Maestro da primera 

enseñanza elemental. Tiene 3 años y 
29 dias de servicios como suplente y 
como interino. Solicita la escuela del 
Esparragal.

No tiene derecho á solicitar plazas 
de 625 pesetas.

Quedan sin proveer las Auxiliarías 
de Doña Mencía y Fernán-Núñez, por 
no haberlas solicitado ningún Maes
tro que reuna las condiciones legales, 
toda vez que el párrafo último del ar
tículo 27 del Reglamento orgánico de 
primera enseñanza de 6 de Julio de 
19üO, dice que para tornar parte en el 
concurso de escuelas dotadas con 550 
à más pesetas, los aspirantes deberán 
acreditar ex haber estado á lo menos 
2 año.s en la última escuela que hu
bieran servido ó estuviesen sirviendo, 
cuyo requisito no lo reúne ninguno 
de los que han aspirado á dichas pla- 
za.s.

Lo que se publica para general co
nocimiento y á fin de que, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 28 del 
precitado Reglamento, puedan los in
teresados que crean lesionados sus 
derechos, presentar sus reclamacio
nes en el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente al en que se pu
blique esta propue.sta en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Córdoba 27 de Noviembre de 1900. 
—El Gobernador Presidente, Juan J. 
de Orbe.—El Secretario, Safael Gon
zález.

ÁíilíiíilSÍRM 05 HACIEOA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm 3298 
CÉbOLAS. l EBSO --ALES

Dispuesto por circular de la Direc
ción .generíil de Contribuciones, de iñ 
del actual, que se proceda á los tra
bajos de formación del padrón de cé
dulas personales para 1901, esta Ad
ministración, de acuerdo con las ins
trucciones comunicadas por dicho su
perior Centro, ha acordado hacer Ias 
siguientes prevenciones:

1 .'^ En la primera quincena de 
Enero próximo procederán los Ayun
tamientos de e-ta provincia á la dis
tribución y recogida de las hojas de
claratorias, procurando que estas con- 
tengau las circunstancias que concu
rran en todos los individuos compren
didos en ellas, con expresión de la con
tribución que satisfagan, sueldo que 
disfruten y alquiler de la casa que ha
biten, sin que el hecho de satisfacer 
contribución sea obstáculo para con
signar el alquiler calculado y cuidan
do que en la casilla de oficinas, Cor
poraciones, etc., etc., se expecifique 
los que sean sirvientes del cabeza do 
familia.

2 .* Con vista de estas declaracio
nes, se formará el padrón en la se
gunda quincena del repetido Enero y 
se expondrá al público precisamente 
el primero de Febrero siguiente, por 
el plazo de ocho días, para oir recla
maciones.

3 .* Transcurrido este plazo y re
sueltas que sean las reclamaciones 

formuladas, se unirán al padrón los 
resúmenes de cédulas con arreglo á 
los repartimientos, matriculas y de
más antecedentes que existan en la 
Secretaría.

4 .^ Dentro del repetido mes de 
Febrero se remitirán los padrones á 
esta oficina, acompañados de su co
pia, lista cobratoria, las hojas decla
ratorias y reclamaciones,cuidando de 
que los padrones han de reintegrarse 
á razón de una peseta pliego y las co
pias y lista cobratoria á diez cénti
mos de peseta el pliego, con arreglo 
á la vigente ley del Timbre.

La Administración de mi cargo es
pera que los señores Alcaldes cumpli
rán este servicio en la forma y plazos 
que se dejan señalados, para evitar 
que se adopten las medidas coerciti
vas determinadas en la Instrucción y 
demás disposiciones vigentes, las cua
les se impondrán desde luego á aque
llas Corporaciones que no hayan en
viado los documentos de quo se trata 
el día 1.* de Marzo venidero.

Córdoba 27 de Noviembre de 1900. 
—El Administrador de Hacienda, Jo
sé Sanabria.

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Niim. 3297
Dou AnConio Rein* y Morales, Alealde eona- 

titucinual de «."ata villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día 25 de los co
rrientes, tendrá lugar la cobranza del 
segundo trimestre dei repartimiento 
de consumos en su periodo volunta
rio, en las oficinas de la casa Ayunta
miento, durante los días del 5 ai 10 
de! próximo mes de Diciembre y ho
ras de las nueve de la mañana á tres 
de la tarde.

Transcurrido dicho plazo, se proce
derá contra los morosos por la vía do 
apremio.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia y con el fin deque 
nadie pueda alegar ignorancia.

Puente Genil 27 de Noviembre de 
1960,—Antonio Reina.

FUENTE PALMER.^ 
fsúm. 3900

Dou Francisco Pires Je Mena y TrujllK», AI- 
ealde preai-Iema del Ayniitfttuier.tj de esta 
villa.
Hago saber: que por acuerdo de es

te Ayuntamiento y asociados, y cou 
la debida autorización, se arriendan 
con la facultad de la exclusiva en la 
venta al por menor, los derechos de 
las especies de consumo comprendi
das en los grupos de líquidos y car
nes, por un periodo de uno á tres 
años, que empezarán á coiitar.se des
de el inmediato de 1901, cuya subas
ta, correspondiente por el sistema de 
pujas á la llana, tendrá lugar en es
tas Casas Con.sistoriales el día 7 del 
próximo mes de Diciembre, de diez á 
doce de su mañana, adraitiéndose du
rante la primera hora proposiciones 
por todos los ramos reunidos que cu
bran el tipo de 11-309 pesetas 80 cén
timos, á que asciende el cupo del Te

soro y recargos autorizados, y en la 
segunda se admitirán por ramos se
parados.

La garantía para hacer postura se
rá el 6 por 11)0 del tipo que la propo
sición abrace, que se consignará pre
viamente como dispone el reglamen
to del impuesto, debiendo el rematan
te prestar fianza en metálico, consis
tente en la cuarta parte delà cantidad 
en que se adjudique el arriendo, y su
jetándose á las demás condiciones que 
constan en el pliego que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Fuente Palmera 26 de Noviembre 
de 1900.—Francisco Pérez de Mena. 
—Baldomero Delgado, Secretario.

JUZGADOS

ALMODOVAK DEL CA MP0
Núm. 3293

Don José Marfa Gámez y Sánchez, .Jusz dg 
ÍD5truoeión do esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama al 

herido Eladio Fernández León, solte
ro, de treinta y cuatro años de edad, 
y testigos Pedro Ferri Rico, casado, 
de cuarenta y cuatro años de edad; 
Dolores Quesada Pozo, de veinte y 
seis años, natural de la Montillana, y 
Bonifacia González y Aparicio, de 
treinta y cuatro años de edad, pordio
seros, sin vecindad, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan ante es
te Juzgado, con el fin de prestar la 
oportuna declaración y ofrecer al pri
mero las acciones de! artículo ciento 
nueve de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y que sea reconocido por el fa
cultativo foreuse del partido, en cau
sa que me hallo instruyendo contra 
Matías Morales Merino, por disparo 
de arma de fuego y lesiones al herido; 
bajo apercibimiento de que en otro ca
so les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, así civiles co
mo militares y agentes de la policía 
judicial, procedan, por cuantos me
dios estén á su alcance, á llevar á 
efecto las citaciones acordadas.

Dada en Almodóvar del Campo á 
veinte y seis de Noviembre de mil no
vecientos.—José María Gámez.—Por 
su mandado, Indalecio Gil.

MONTILLA
Núm. 3303

Don Jnaé Vera y Fren ero, Jaez de primera 
jnstfliicia de esta ciudad.
Hago saber: que en este referido 

Juzgado de mi cargo, y por ha Escri
banía dei que refrenda, se siguen di
ligencias sobre declaración de here- 
dero-s, por muerte instestada de Don 
José de los Angeles y Salas, á instan
cia de Don Miguel y Doña Luisa Me
dina y Salas, que fueron declarados 
pobres en el concepto legal, por sen
tencia firme de diez y nueve de Mayo 
último, en las que por edictos de diez 
y siete de Octubre último fué anuncia
da la muerte instestada de dicho cau
sante y los nombres de los repetidor
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«olieitantes Don Miguel y DoBa Luisa 
Medina y Salas, primos hermaitos del 
mismo, como únicos que se habiaa 
presentado, y habiendo recurrido á 
este Juzgado dentro del término le
gal señalado en dichos edictos Doña 
Maria de la Soledad de los Angeles y 
Guznitin, miinifestaudo ser pariente 
más próxima que aquellos del repeti
do finado, comprendida dentro del 
tercer grado civil de consanguinidad, 
formulando á la vez demanda de po
breza, se ha acordado publicar este 
segundo edicto, haciendo nuevo lla
mamiento, por término de veinte filas, 
para que dentro de dicho término 
comparezcan ante este Juzgado los 
que se crean con igual ó mejor dere
cho, para reclamar dicha herencia, 
contado desde el siguiente dia al en 
que tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín Omciál de esta 
provincia, con el apercibimiento de 
lo que haya lugar si no lo verifican.

Dado en Montilla A veinte y cuatro 
de Noviembre de mil novecientos.— 
José Vera.—El actuario, Juan Reina.

Tribunal eclesiástico de Csríoha
Núm. 3299

Nos Doctor Don Rafael García Gómez, Pres
bítero Cauónigo Doctoral de esta Sauta 
Iglesia Catedral, Provider y Vicario gene
ral de esta Diócesis,
Hacemos saber A todas las perso

nas A quienes pueda interesar el ne
gocio que se mencionará, que por au
to de hoy hemos acordado la enage- 
nación del edificio ruinosi quefué er
mita de San Ginés, sito en la calle de 
Córdoba, de la villa de Fuente Obeju
na, perteneciente á esta jurisdicción 
eclesiástica; lindante por la derecha 
entrando con casa de Juan Martínez 
Robledo; izquierda Don Felipe Var- 
S^s, y por la espalda con el referido 
Juan Martínez; en subasta y licita
ción pública que tendrá lugar en el 
salón audiencia de este Provisorato, 
sito eu el Patio de los Naranjos, de 
esta ciudad, y en la casa-habitación 
del Arcipreste de Fuente Obejuna, si
multáneamente, A las once de la ma- 
llana del dia veinte y uno de Diciem
bre próximo venidero, bajo las condi
ciones contenidas en el expediente 
que para esta venta se ha seguido y 
estará do manifiesto en la Notaría de 
este Tribunal y en el despacho del 
mencionado Arcipreste.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
—Dr. Rafael Garcia.—Por mandado 
de su seüorla, Rafael Sánchez,

DELEGACION GENERAL
DE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
DE CÓRDOBA

Núm. 3’294
Don Manuel González y Francés, Doctor en 

Sag-aíia Teología y Licenciado en Derecho 
Canónico, Magiatral de la Santa Iglesia Ca
tedral de esta ciudad, Delegado general de 
CapeUanias y Mémorisé de la Diócesis, et
cétera.
Hago saber A cuantas personas pu

diera convenirle, que Don José Nava

jas Bravo, vecino de Castro del Río, 
en este Obispado y provincia, como 
representante legítimo de sus meno
res hijos Don Román, Doña María de 
los Dolores, Doha Victorina, Dolia 
María de la Concepción y Don Jo-sé 
Maria Navajas y Fuentes, solicita 
conmutar las reuta.s de los bienes do- 
tales de Dj, capellanía fondada en la 
iglesia Mayor de aquella población 
por Do fta Luisa Martin de Montilla.

T como exista expediente antiguo 
con el mismo objeto, en el que fué pe
ticionario Don Juan Pérez Martín, de 
aquella vecindad, y opositor Don Joa
quín Celestino Ruiz de Castroviejo, 
vecino de Lucena; por el presente ci
to y convoco á todos los expre-sados 
sefiores, ó sus causahabientes, y á las 
per.soiias que puedan probar igual ó 
mejor derecho, para que concurran 
por si ó por medio de apoderado en 
legal forma, el jueves día seis de Di
ciembre próximo y once horas de su 
mafiana, á las oficinas de esta Dele
gación, sitas en la planta finja del Pa
lacio episcopal, al efecto de celebrár 
la reunión extrajudicial y amistosa 
que con arreglo ú las prescripciones 
del art. 36 de la Instrucción de 25 de 
Junio de 1867, ha de verificarse con 
el fin de que se procure avenencia en
tre los interesados; en la inteligencia 
de que no haciéndolo asi les parará 
el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Córdoba 24 de Noviembre de 1900. 
Manue} González y Francés,

Núm. 3'294

Hago saber A cuantas personas pu
diera convenir'e, que Don José Nava 
jas Bravo, vecino de Castro del Río, 
en este Obispado y provineía, como 
representante legal do sus menores 
hijos Don Román, Doña Maria de los 
Dolores, Doña Victorina, Doña María 
de la Concepción y Don José María 
Navajas y Fuentes, solicita conmutar 
las rentas de los bienes dotales de la 
capellanía fundada en la iglesia Ma
yor de aquella población por Doña 
Agustina Derndndes de Luque.

Y como exista expediente antiguo 
con el mismo objeto, en el que fué pe
ticionaria Doña Francisca Valdelo
mar y Corral, y opositora Doña Fran
cisca del Corral y Mazuelo, ambas de 
aquella vecindad; por el presente cito 
y convoco A todos los expresados se
ñores, ó sus causahabientes, y A las 
personas que puedan probar igual ó 
mejor derecho, para que concurran 
por sí ó por medio de apoderado en 
legal forma, el viernes dia siete de 
Diciembre próximo y once horas de 
su mañana, á las oficinas de esta De
legación, sitas eu la planta baja del 
Palacio episcopal, al efecto de cele
brar la reunión extrajudicial y amis
tosa que con arreglo A las prescrip
ciones del art. 36 de la Instrucción de 
25 de Junio de 1867, ha de verificarse 
con el fin de que se procure avenen
cia entre los interesados; en la inteli
gencia de que no haciéndolo asi les 
pararA el perjuicio A que baya lagar 
en derecho.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
—Manuel González y Francés.

Núm. 3294
Hago saber A cuantas personas pu

diera convenir, que Don José Nava
jas Bravo, vecino de Castro del Río, 
en este Obispado y provincia, en nom
bre de sus menores hijos solicita con
mutar las rentas de los bienes dota
les de la capellanía que con el título 
de segunda fundó en la antedicha po
blación Don Alonso Láqiez Centella.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia, conforme A 
lo dispuesto en el art. 36 de la Ins
trucción de ‘■’5 de Junio de 1867, A fin 
de que los que se crean con igual ó 
mejor derecho comparezcan A dedu
cirlo dentro del plazo de treinta dias 
en esta Delegación.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900, 
—Manuel González y Francés.

.Núm. 3294
Hago saber á cuantas personas pu

diera convenir, que Don José Nava
jas Bravo, vecino de Castro del Rio, 
en este Obispado y provincia, solicita 
en nombre de sus menores hijos con
mutar las rentas de los bienes dota
les de la capellanía que en la men
cionada población fundó Catalina de 
Aranda la Centella, mujer que fué de 
Pedro Gil de Luque.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia, conforme A 
lo dispuesto en el art. 36 de la Ins
trucción de 25 de Junio de 1867, A fin 
de que los que se crean con igual ó 
mejor derec o comparezcan á dedu
cirlo dentro del plazo de treinta días 
ert esta Delegación.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900. 
“Manuel González y Francés.

Núm. 3234

Hago saber A cuantas personas pu
diera convenir, que Don Juan Marla 
de Lara y Coca, vecino de Bujalance, 
en este Obispado y provincia, solícita 
conmutar las rentas de los bienes do- 
tales de la capellanía familiar colati
va que en la iglesia parroquial de la 
antedicha población fundó Lucas de 
Castro Cerrillo.

Lo que se"anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia, conforme 
con lo dispuesto en el art. 36 de la 
Instrucción de 25 de Junio de 1867, A 
fin de que los que se crean con igual 
ó mejor derecho comparezcan à de
ducirlo dentro del plazo de treinta 
días en esta Delegación.

Córdoba 26 de Noviembre de 1900, 
—Manuel González y Francés.

SECCION¡ UE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art, 8.° Ea los pliegos de con
diciones ee consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción d‘^1 rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y supkmenLea adelantadca por el

Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y tormahzación 
del contrato.

Art 9,“ El anuncio habrá de 
eoqte- er los pliegos de condicio
nes drl contrato, si^ioapre quel» 
enuntia tota de est -, exce' a de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Lits Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer ermino, al ho- 
tario ó Notarios que autoricen 
lag subastas, loíj derechos po^ 
líos devengado:- y los suplemeú- 

tos adídantados por los mii-uios, 
así como los d^-rechos de inset- 
ción de los anuncio: en los pe
riódicos oficiales, cuidando de r®' 
ict^-grarse del rematante, si 10 
hubiere, del importe total de 1«’ 
referidos gastos, fíe cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.“

Las Corporaciones provi' Cia- 
'es y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escntita 
de los contratos en que tal in^' 
truniento público se exija, m® 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguai' 
do de haber constituido la fianzA 
definitiva.

En la imprenta del “Diario d6 
Córdoba„ Letrados 18, se hallas 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y tif 
baña, listas cobratorias T 
resúmenes, con arreglo ai 
nuevo modelo oficial.

LOS EXPEDIFN- 
tes para guardas jurados.

NOMINAS, 
con arreglo à los nuevos impa®^‘ 
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES 
de revista.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo. 

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista eobratoria.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®^ 

do unidades de especies tarifadaSf 
á 6 céntimos ejemplar.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cuba" 
Herías.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sohr® 
pagos y sueldos.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024



INDICE DEL “BOLETIN OFICIAL,,
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 1900

' /''^ag^Oees-—^—

Mi mero 
del

leiBTiH

Presidencia del Consejo da Ministros.

264 Real decreto resolviendo ana competencia 
promovida entre el Gobernador civil de 
Cádiz y el Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago, de Jerez de la 
Frontera.

269 Reales decretos sobre nombramiento de | 
personal. 1

285 Real orden resolviendo el expediente pro
movido por el mozo Bernardino Goma
riz Pérez.'’ j

Ministerio de la Gobernación j

261 Real orden sobre una consulta de la Co- ¡ 
misión mixta de Reclutamiento de Te
ruel.

262 Otra sobre la interpretación que baya de j 
darse al Real decreto de 28 Noviembre j 
1899^ sobre coutraíación de servicios ! 
provinciales y municipales. j

266 Reales órdenes, una sobre colegiación obli- S 
gatoría de las clases médico-farmacéu- j 
ticas; otra subre un recurso de alzada j 
interpuesto por D. Jaime Royo y otros t 
contra varios acuerdos de la Comisión j 
provincial de Teruel, y otra referente á j 
la suspensión de varios Concejales del ; 
Ayuntamiento de Medina de las Torres 1 
(Badajoz.)

267 Otra referente á la contratación de servi
cios provinciales y municipales; otra so- i 
bre facilitación de bagajes á Ias comi- 1 
siones encargadas de levantar planos, y 
otra relativa á la suspensión del Ayun
tamiento de Mohorte (Cuenca.)

268 Otra sobre susiíensión del Alcaide y va- ; 
ríos Concejales del Ayuntamiento de । 
Perelló (Tarragona.) í

274 Otra dictando reglas para la adquisición - 
de artículos con destino á los Establecí- } 
mieutos de Beneficencia. j

276 Otra acerca de si corresponde entender á 
la vla gubernativa ó á la jurisdicción ’ 
contenciosa en los contratos é inciden- - 
cias de servicios médico-farmacéuticos.

277 Real decreto y Reglamento acerca del tra- Í 
bajo de las mujeres y nifios. *

» Real orden autorizando la constitución de
un Colegio de Médicos en la ciudad de ; 
Ubeda; otra sobre las Asociaciones mú- ( 
lúas de seguros; otra autorizando la j 
constitución de dos Colegios Médicos ; 
en las islas Canarias, y otra prohibien- j 
do se corran por Ias calles vacas y to- j 
ros encordelados. j

281 Otra sobre devolución de cuentas munici- ;
pales por las Diputaciones á los Ayun- ! 
tamientos. j

285 Otra sobre suspensión de cinco Conceja- ■ 
les del Ayuntamiento de Señera, en la j 
provincia de Valencia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

262 Exposición y Real decreto referente á la 
organización del Registro de actos de 
última voluntad.

n Idem idem dictando reglas para la provi
sión de vacantes en la Dirección gene- j 
ral de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

263 Idem idem considerando sobreseídas li-
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5
-bremeute las causas criminales seguí- • 281 
das y en tramitación en Filipinas, Cuba j 
y Puerto Rico mientras fueron colonias j 
de España. j

264 Real orden disponiendo le sea devuelta á ? 283 
doña Carmen Albalá la cantidad que 
satisfizo por certificación de varios do- j 
oamentos. 1

268 Reales decretos sobre nombramientos de •
persoual, , Í284

» Real orden resolviendo variasTeclamacio- i 
nes de Notarios jubilados, ji

269 Reales decretos sobre nombramientos de j 
personal, |
Ministerio de Hacienda 1

261

262

264

265

266

269

270

281

284

285

263

268

Real orden sobre circulación de mercan- | 
cías por las líueas de ferrocarriles de la j 
Compañía de M. Z. y A.

Real decreto fijando la plantilla del Caer- j 
po de Ingenieros agrónomos. i

Real orden dictando reglas para los per- < 
ceptores de haberes pasivos del Estado; ^ 
otra sobre rectificación de los escalafo- i 
nes de los funcionarios de este Ministe- , 
no, y otra considerando Incluidos en el ; 
escalafón á varios empleados que lo : 
fueron en Filipinas. ;;

Otra aclarando algunas dudas surgidas en , 
la distribución de multas en las defrau- j 
daciones del impuesto de azúcares, y ; 
otra sobre la fianza que han de prestar * 
los recaudadores de la Hacienda. j

Otra declarando exentos del pago del im- , 
puesto del Timbre los títulos de sócioa ’ 
de las Cámaras oficiales agrícolas, y : 
otra sobre liquidación y recaudacióu del j 
impuesto sobre los billetes de espectá- ' 
culos públicos. í

Idem sobre iuclusión de D. Carlos Vega j 
en el escalafón de cesantes. y

Otra sobre la asimilación de varias indus- , 
trías. 1

Idem sobre el reglamento del impuesto de ? 
derechos reales. J

Otra resolviendo el recurso de alzada in- j 
terpuesto por D. Manuel Marraco, fa- 5 
bricante de conservas de frutas y horta- » 
lizas, contra un acuerdo de la 
ción de Hacienda de Zaragoza.

Delega- *

Idem resolutoria de los recursos interpues- 1 
tos por D. Abelardo de Labra y Chulia | 
y D. Francisco de Ayala contra varios * 
acuerdos de la Delegación de Hacienda 
de Cádiz, y otra resolviendo tambien el ) 
expediente instruido con motivo de una • 
reclamación del Alcalde de Algete, so- ' 
bre que se modifique la Real orden de ’ 
14 de Julio de 1897 acerca del impues- 5 

to de los bienes de Propios. j

Ministerio de Instrucción pública | 
y Bellas Artes. j

Real orden aclarando el art. 84 del regla- s 
mentí) orgánico de primera enseñanza 1 
de 6 de Julio último, y otra anunciando | 
á oposición varías plazas de Profesores 5 
numerarios, vacantes en diferentes Es- 5 

cuelas Normales. 3
Idem sobre Catedráticos y Maestros de j 

primera enseñanza. j
Real decreto sobre provisión de cátedras. !

285

265

268

281

282

261

266

270

271

273
ti

275

272

261

Real orden recordando á los Rectores y 
Directores de Establecimientos docentes 
lo dispuesto en Real decreto de 25 de 
Mayo último.

Otra resolviendo una instancia de varios 
Profesores de Lenguas vivas de Insti
tutos, y otra sobre honorarios á los Ar
quitectos directores de otras dependien
tes de este Ministerio.

Exposición y Real decreto para que las 
cátedras del grado elemental y superior 
de la Escuela Normal Central de Maes
tros se provean en adelante por oposi
ción.

Real decreto sobre provisión de plazas de 
Ayudantes de tercer grado vacantes en 
el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Anticuarios.

Real orden resolviendo una instancia de 
don Máximo Abaunza.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas.

Exposición y Real decreto sobre conce
sión de patentes ó privilegios de inven
ción.

Real orden sobre nombramiento de dos 
Inspectores del Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos.

Otra dictando reglas para que todos los 
servicios oficiales del Estado se regulen 
por el tiempo solar medro del meridia
no de Greenwich.

Idem sobre reclamaciones producidas por 
diferentes Empresas agrícolas é indus
triales, por la falta de material para el 
transporte por ferrocarril.

Minístario de la Guarra

Real orden disponiendo se devuelvan á Ni
candro Fariñas las 2,000 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la Coruña para redimirse del servi
cio militar.

Real orden circular sobre la elección de 
una obra de texto para la enseñanza de 
la esgrima en las Academias militares.

Otra ídem creando la medalla de sufri
mientos por la Patria.

Üirecció;i general de Sanidad.

’Estatutos para el régimen de los Colegios 
de Médicos.

Idem, conclusión.
Estatutos para el régimen de los Colegios 

de Farmacéuticos.
Idem, conclusión.

Gobierno civil de la provincia

Circular señalando los días en que la Co
misión provincial deberá celebrar sus 
sesiones.

Censo de población de 1900

Circular ordenando á los Alcaldes de esta 
proviucia no usen otros impresos que 
los facilitados por la imprenta del Ins
tituto Geográfico y Estadístico.267
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265

276

263

Circular multando á los Ayuntamientos que 
en un plazo de diez días no hayan for
mado uu presupuesto extraordinario pa
ra atender ú los gastos del Censo de po
blación.

Otra dictando reglas para la formación 
del Censo.

Jefatura de Minas-

Edicto haciendo saber que D. Pablo Mar
tí ha solicitado doce pertenencias para 
la mina de hierro «Eduardo.„—D. Flo
rencio Romero treinta para la de hulla 
“Lucía.,,—D. Miguel del Prado doce 
para la de hierro “Luzón^ y veinte pa
ra la de «Jauja», también de hierro.

Otro idem idem que D. José Cantarero ha 
solicitado ocho pertenencias para la mi
na de hulla «María.» —D. Carlos Kidde 
veinticuatro para la de hierro «Genero
sa.»—Ü. Domingo Caracuel diez y seis 
para la de manganeso «Nuestra Señora 
de los Dolores.»

286

265

277
281

262

268

276

277

ft

281

285

268

Otro idem idem que D. Agustín Orti ha • 
solicitado cincuenta y cinco perteuen- j 
cias para la mina de plomo «Margarita i 
2,3^]—D. Valerio Torrico cuatrocientas » 
cincuenta para la de hierro ^san Jo8é.„ | 
—D. Alfonso Belmonte diez y seis para i 
la de cobre «Nuestra Señora del Pilar. , 
__ D, Ricardo Martel veinticuatro para Í 
la de hulla «Santa Teres..»- D. Gres- s 
cencío Mugüerza veinticuatro para la ? 
de «Nuestra Señora del Pilar», otras j 
veinticuatro para la de «Sauta Ana», ■ 
otras veinticuatro para la de “San Cu 
cufate„ y doce para la de «San Anto 
nio,» todas de mineral hierro.

1

Diputación provincial.

Distribución de fondos para satisfacer 
obligaciones del mea de Noviembre. 

Idem idem para el mea de Diciembre. 
Relación de lae cantidades que han de 

las

16'
i

caudarse de loa pueblos de la provincia 
durante el cuarto trimestre de 1900. 

283 Balance 
lid ad.

de las operaciones de contabi
jj

Nota de

Comisión provincial

loe precios medios señalados por 
esta Comisión.

Anuncio para adquirir las primeras mate
rias para el funcionamiento de los talle
res de la Casa Socorro-Hospicio.

l »
Idem idem para ropas de abrigo de dicho j 

Establecimiento. í
Circular sobre el expediente que se ins- } 

truye á los Ayuntamientos por débitos í 
del cuarto trimestre de 1898-99. j

Otra para la adquisición de seis unifor- j 
mes completos para los agieres de esta í 
Corporación. j

Anuncio para la adquisición de drogas y j 
artículos medicinales para las farma- j 
cias de los hospitales de Agudos y de ji 
Crónicos. í

Circular para la provisión de Ias plazas 
de Médico civil propietario y la de su
plente de la Comisión mixta de Hecln- 
tamiento.

Delegación de Hacienda

Circular declarando cesantes á varios ins
pectores locales de la Renta del Timbre 
del Estado.

Otra sobre el concierto de los fabricantes 
de electricidad y de carburo de calcio.

264

277

284

286

263

270

270

284

286

Administración do Hacienda.

Circular determinando loa individuos que 
deben ser compreudidoa eu la clase 8.% 
núm. 21, de la tarifa l.“

Otra dejando en suspenso la formación 
del padrón de cédulas personales para 
1901.

Otra sobre la cobranza del impuesto de 
consumos.

Otra mandando proceder á la formación 
del padrón de cédulas personales para 
1901.

Intervención de Hacienda. I

Relación de loa deudores á la Hacienda por j 
plazos de fincas rústicas y urbanas. a

Tesorería de Hacienda.

Anuncios de la Sociedad Arrendataria da ' 
coutribucioues. j

Sociedad arrendataria de servicios públicos. !

Anuncio señalando días para la recauda- ■ 
ción de contribuciones en Montoro. '

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas î
Programa del concurso para la adjudica- ç 

ción de un premio ofrecido por el señor ! 
Marqués de Aledo.

Junta provincial de Instrucción pública.
t

Propuesta para proveer por concurso úni
co entre Maestros las vacantes anuncia- ■ 
das el 28 de Septiembre último.

Colegios de segunda enseñanza.

Ji

269

270
271

282

274

273

261

262

263

264

Purísima Concepción y San José, de Fuen- ’ 
te Genil.—Cuadro de los Profesores que j 
habrán de actuar en el curso de 1900 • 
á 1901.

La Concepción, de Bujalance.- -Idem id, 
San José, de Lucena.-—Idem id.

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla.

Anuncio para la pro visión de Notarías va
cantes.

)

Gobierno militar.
?1 «

Circular dictando reglas para solicitar la , 
medalla de sufrimientos por la Pátria. |

Comisión mixta de Reclutamiento.

Estado numérico de los reclutas que en la 'j 
revisión de 1900 han sido declarados Í 
soldados. L

Comisiones liquidadoras. j

Batallón provisional de Puerto Rico, nú- j 
mero 4.—Circular haciendo saber que ’ 
esta Comisión tiene terminados los ajus
tes de los individuos que pertenecieron 
á este batallón.

Batallón provisional de Canarias.—Idem 
idem.

Batallón cazadores de Alfonso Xílí, nú
mero 24. —Idem idem.

11

i

Fábrica militar de harinas

Anancio convocando á concurso de posto
res para la adquisición de artículos.

Idem idem.
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264

279

263

279

283

267

271

276
278

Comisaria de Guerra-

Anuncio convocando postores para la ad
quisición de artículos. 

Idem idem.

Remonta de Córdoba.

Anuncio sobre el descaste de conejos en 
la dehesa La Huelga.

Hospital Militar de Córdoba

Edicto convocando á concurso de posto
res para la adquisición de artículos.

Administración militar.

Anuueio sacando á subasta dos muías de 
desecho.

270

Agencias ejecutivas.

Puente Genil.—Edicto de primera subas
ta de tincas.

Pi.ieg{,. — idem sacando á subasta una 
casa.

Carlota.—Idem idem de varias fincas. . 
Hornachuelos,—Anuncio de la Agencia 

ejecutiva municipal.

Tribunal eclesiástico do Córdoba

Anuncio para la enagenación de un peda' 
zo de tierra en Aguilar.

286 Idem idem para la idem de la ermita a 
San Ginés, en Fuente Obejuna.

Dstegación general de Capellanías 
y Memorias

272 Anuncios sobre conmutación de varias ca 
peUauías.

286 Idem idem.
Juzgados.

261 Rute.—Edicto subastando una finca á®

ft

»

Antonio Sánchez. ,
Baeua.—Otro subastando varias fincas 

don Gerónimo Palma.
Idem.—Otro citando á Antonio Gome

García. -
Bujalauce.—Cédula citando á don Joaqu

de Cros. , „
» Córdoba.—Edicto citando al dueño de 

celemín de aceitunas ocupado á Joaq 
ua Pérez (a) Manzanera.

» Idem.—Idem idem á María del Rosario
Mora.

» Idem.—Idem idem á José Molina

263 Baena.—Idem idem á los que se crean e 
derecho á la herencia de doña Oonc p 
ción Cañete y Reyes. , .

» Jaén—Otro para la busca de varios etc 
tos sustraidos á don Eusebio Martín.

de varias cao»265 Posadas.—Otro para la 
Herías.

266 Idem.—Otro solicitando 
un dominio.

» Idem.—Otro citando al
dor Salguero.

Idem,—Otro encargando 
ríos cerdos.

n

la inscripción ‘^^ 

procesado SuB'^ 

la busca de v*’

» Linares.—Otro citando á Bernabé GU«
„ Córdoba.—Idem idem á Enrique Ore p 

Segorve. g.
» Idem,—Idem idem á un tal Lorenzo, 

tura! de Montilla. _
Mogner.—Idem idem á los procesados 

noel de la Cruz y Diego Cárdena^ ,, 
» Priego de Córdoba.—Idem idem a Orí 

bal López.284 279
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266

267
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Sanlúcar la Mayor.—Idem idem á Fran
cisco Castro.

Faente de Cautos.—Otro encargando la 
basca de varias caballerías.

Córdoba,—Otro citando á Antonio García, 
Hinojosa.—Idem idem á Doroteo Jiménez! 

y Vicente Bruño.

278

270
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»
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Córdoba.—Cédula de emplazamiento. g
Pozoblanco. — Edicto secuestrando una ca- j 

sa de Rafael Sánchez Misas. í
Bujalance.—Otro citando á varios indi- 

víduos, ;
Lucena.—Demanda de juicio ordinario de 

mayor cuantía.
Córdoba.—Edicto para la busca de un 

mulo.
Montoro.—Otro citando á los autores de la 

rotura de varios aisladores en la línea 
férrea de Madrid á Córdoba.

Posadas.—Idem idem al procesado Carlos 
Fernández.

Priego de Córdoba.—Idem ídem á los tes
tigos Antonio Caro y Claudio Luque.

Córdoba.—Otro citando á Máximo Rossi 
Clemente.

Idem.—Idem á una mujer desconocida que 
filé atropellada por José Sánchez Var
gas.

Idem.—Idem al proce,sado Rafael Reyes 
Herrás.

Idem.—Idem al rematado Manuel Gonzá
lez Molina.

Rute.—Idem á José Rosales García.
Baena.—Idem á Antonio Olivar Gordillo, 
Montoro.—Idem á doña Francisca Navas. 
Idem.—Idem á las personas que se crean 

dueñas de una jaca ocupada á Francis
co Jiménez Hidalgo (a) el Rubio.

Iznalloz.—Otro decretando la prisión pro
visional del procesado Antonio Moreno 
Flores,

Bujalance. —Otro declarando terminado el 
sumario que se le siguió á Diego Torres 
Jerez,

Fuente Obejuna.—Otro para la busca de 
ropas y efectos robados á Maria Anto
nia Pascua.

Madrid,—Otro para la subasta del cortijo 
nombrado del Viento, situado en la cam
piña de Córdoba,

Córdoba.—Requisitoria llamando á Diego 
Antonio Heredia Torosio.

Idem,— Otra llamando á Miguel Rubio 
Reina y Constantino Scrig Rovira,

Estepa.—Edicto citando á Rafael Jiménez 
Megías.

Lucena.^—Otro para la busca de un ja
món que le fué robado á don Carlos 
Luque,

Segovia,—Sentencia y parte dispositiva 
de un juicio de mayor cuantía.

Pozoblauco -Requisitoria llamando al pro
cesado Ricardo Expósito de la Cruz.

Córdoba.—Edicto sacando á subasta una 
casa de don Luis Alonso Crespo.

Fuente Obejuna.—Requisitoria para la 
busca de uu burro,

Aguilar,—Otra llamando al procesado don 
Alonso Arenas Prieto,

Pozoblas-co,—Mandamiento de ejecución 
de sentencia contra los bienes de Bar
tolomé Piualla Turón.

Rute,—Edicto sobre una inscripción de do
minio,

Ecija. —Otro citando al dueño del cortijo 
de Valderramilla.

Priego—Otro llamando al procesado An
tonio García González.

San Roque.—Idem á Joaquín Romero Gon
zález.

Cabra.—Otro citando á Juan Gómez Pino, 
Lucena,—Otro para la busca de varias 

gallinas y otros efectos.
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282
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»

267

272

275

278

284:
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262
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Pozoblanco.—Edicto citando á varios des
conocidos que robaron un burro á Ata
nasio Nevado Rodríguez.

Idem.—Otro emplazando á los autores del 
robo de ana burra.

Idem, —Idem para la busca de otra burra 
robada á Juan Arévalo Cejudo, vecino 
de Pedroche.

Córdoba.—Otro citando á un muchacho 
de ocho á nueve años, apodado Cara 
sucia.

La Rambla.—Otro para la subasta de una 
suerte de tierra propia del procesado 
Expósito Medina.

Córdoba.— Requisitoria citando á los auto
res de la sustracción de cuatro sacos de 
mineral de un tren de mercancías,

Madrid.—Edicto sacando á subasta una 
casa propia del señor Marqués de Vi
llaverde,

Í

Í

Córdoba,—Otro citando á los procesados 
Manue! Montoro (a) Nari y Juan Isan- > 
dre Ramos.

Fuente Obejuna.—Otro para la busca de 
una cadena hurtada del paso á nivel del 
kilómetro 40 del ramal del ferrocarril * 
de Almorohóná Belmez.

Posadas,— Otro llamando á un desconoci
do autor del robo de cerdos á don José 
Guerrero Aguilar.

Martos,—Otro citando á un tal Juan Ran
do, conocido por Soberano,

Aguilar de la Frontera,—Otro para la 
busca de una yegua castaña clara de 
Francisco Ramos.

Hornachuelos.—Sentencia y parte dispo
sitiva decretada en el juicio civil de fal
tas contra Antonio Villalba Ríos.

Almodóvar del Campo.—Edicto llamando
á va rioil individuos. il

Moniilia.—Otro sobre declaración de he- ' 
rederos. í

Itizgados municipales.

Puente Jeiiil.-—Edicto anunciando la va
cante de Juez municipal suplente.

Hornachuelos.—Otro llamando al dueño 
de una rea vacuna que fue arrollada por 
el tren.

Montilla.—Sentencia y parte dispositiva 
recaída en el expediente instado por el 
Procurador don Fraucisco Castellano.

Hornachuelos.—Cédula de citación lla
mando á Antonio Villalba Ríos.

Fuente Palmera.—Edicto anunciando la ' 
vacante de Secretario suplente de este ; 
Juzgado.

Ayuntamientos.

Fuente Palmera,—Edicto señalando días 
para la cobranza de los repartimientos ’ 
de consumo y arbitrios extraordinarios.

Villanueva del Rey.—Otro autorizando á ' 
este Ayuntamieato para llevar á efecto 
el arriendo de todas las especies que 
comprende el grupo de líquidos.

Sauta Eufemia. —Otro para el arrenda
miento de las especies comprendidas en ■ 
la primera tarifa de consumos.

Almodóvar del Río.—Otro exponiendo al 
público la matrícula de subsidio in
dustrial.

Villaviciosa.—Otro para el arriendo de los ■ 
derechos de las especies comprendidas ' 
en la tarifa oficial vigente.

Almodóvar del Río.—Edicto exponiendo 
al público los repartimientos de la con- 1 
tribución territorial sobre la riqueza rús- » 
tica y urbana. Í

Fuente Tójar.—Otro anunciando la co- ' 
branza del cuarto trimestre de los repar- ;
timientos de cou a timos,
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Guadalcázar.-Edicto exponiendo al públi¿ 
co él padrón industrial,

Luque.—Idem la tarifa de arbitrios extra
ordinarios sobre las especies no tari
fadas en la general de consumos.

Fuente Palmera.—Otro anunciando la se
gunda subasta para el arriendo de los 
derechos á venta libre.

Espejo.—Idem idem de la cobranza de loa 
derechos de consumos y recargos auto
rizados.

Rute,—Idem para arreudar el arbitrio es
tablecido sobre la medida del aceite,

Obejo.—Otro exponiendo al público loa 
repartimientos de la contribución terri
torial sobre la riqueza urbana, rústica y 
pecuaria.

Guadalcázar,— Idem el padrón de carrua
jes de lujo.

Posadas.—Otro anunciando la subasta del 
servicio del alumbrado público.

Sau Sebastián de los Ballesteros.—Otro 
exponiendo al público los repartimien
tos de la riqueza rústica, pecuaria^y 
urbana.

Doña Mencía.—Idem idem los reparti
mientos de la contribución territorial.

]'»08 Torres.—Idem ídem.
Idem,—Idem la matrícula de subsidio in

dustrial.
Montemayor.—Otro anunciando la segun

da subasta de las especies de consumo.
Espejo.—Otro exponiendo al público los 

repartimientos de Ia contribución sobre 
las riquezas rústica y urbana.

Alcaracejos.—Idem idem.
Belmez.—Idem idem.
Santaella.—Idem idem el padrón de cédu

las personales.
Villaralto.—Edicto exponiendo al público 

el apéndice al amillaramieuto de la ri
queza de inmuebles,cultivo y ganadería, 
y los repartimientos de la contribución 
territorial sobre las riquezas rústica y 
urbana.

Montoro.—Otro anunciando la segunda 
subasta de los derechos y recargos es
tablecidos sobre alcoholes y licores.

Blázquez,—Idem idem para las mismas es
pecies y la sal.

Valseqoilío,—Otro exponiendo al público 
el repartimiento de la contribución te
rritorial por rústica y pecuaria.

Montalbán.—Idem idem por rústica y ur
bana.

Fuente la Lancha.—Otro para el arrenda
miento de las especies tarifadas que se 
mencionan.

La Victoria.—Idem idem para la subasta 
de las especies de consumo,

Santaella. —Otro exponiendo al público el 
repartimiento de la contribución ur
bana.

Montemayor,—Otro quedando abierta la 
cobranza del cuarto trimestre de los re
partos de consumos y líquidos,

Luque.—Otro exponiendo al público loa 
repartimientos de la contribución terri
torial por rústica, pecuaria y urbana.

Benamejí.—Otro anunciando la segunda 
subasta de los derechos de consumos.

Carcabuey.—Idem idem.
Priego,—Otro para el arrendamiento de 

los derechos de pesas y medidas.
Villanueva del Duque.—Idem la segunda 

subasta de las especies de coosumo.
Bujalance.—Idem idem.
Montoro.-Extracto de acuerdosdeOctubre.
La Carlota.—Edicto exponiendo al públi

co los repartimientos de la contribución 
sobre la riqueza rústica y pecuaria.

Pedroche.—Idem idem.
1
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Almediuilla.—Edicto exponiendo al públi- 1 
co la matrícula del subsidio industrial, p

Valenzuela.—Idem idem los repartimien- í 
tos de la contribución territorial. 1

La V ictoria.—Idem ídem. ¡
Santaella.—Idem idem. j
La Rambla.—Otro sacando á. pública su- j 

basta el arriendo del cobro del arbitrio j 
impuesto sobre ocupación de la vía pú- f 
blica.

Santa Eufemia,—Otro exponiendo al pú
blico el borrado/de la matrícula indus
trial y de subsidio.

Córdoba.— Otro para la segunda subasta 
de un grupo «le 160 bovedillas en el ce- { 
menterio de San Rafael, 1

Idem.—Otro llamando al dueño de una 
res vacuna encontrada en la dehesa Ri
bera la alta.

Almedinilla,—Otro anunciando la subasta i 
de las especies de consumo. i

Puente Genil.—Idem idem. j
Espejo.—Idem idem sobre los puestos de 
venta en la plaza y vía pública. i

La Victoria.—Otro anunciando la vacante 
de la plaza dé Médico-Cirujano.

La Rambla.—Otro anunciando la subasta 
del alumbrado público.

Idem.—Idem idem de los instrumentos de 
pesar y medir.

Santa Eufemia.—Otro exponiendo al pú
blico los repartimientos de la conrribu- 
ción territorial,

Montilla.— Otro para la subasta de los des
pojos de tas reses que se sacrifiqueu en 
el Matadero público.

Monturque.—Edicto para la segunda su
basta de las especies de consumo.

Fuente Palmera,—Otro exponiendo al pú
blico los repartimientos de la contribu
ción.

La Rambla.—Idem idem.
Montilla.—Otro para la subasta de los 

puestos del mercado público.
Pedro .Abad,—Otro exponiendo al público 

los repartimientoe de la contribivión.
Fuente Tójar.—Otro anunciando la terce

ra subasta de las especies de líquidos y 
carnes.

Villaralto.—Otro anunciando la segunda 
subasta de todos los derechos de consumo,

Villanueva del Rey.—Otro exponiendo al 
público la matrícula de la contribución 
industrial.
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jclem,—Otro anunciando la segunda su- ■ 
basta de algunas especies.

Cañete de las Torres,—Otro exponiendo 
al público la matrícuia de la coutribu- ; 
ción industrial. 1

Espiel,—Otro haciendo saber que se ha 
presentzido la enfermedad variolosa en 
el ganado de D. José G-ómez.

Idem.—Otro anunciando la vacante de , 
Secretario de este Ayuntamiento.

Blázquez.—Otro exponiendo al público el 
padrón industrial.

Idem.—Idem idem el presupuesto muuici- ¡^ 
pal ordinario. ।

Guadalcázar.—Idem idem los repartimien- i 
tos de la contribución territorial. e

Idem.—Otro anunciando la subasta de las j 
especies de consumo. j

Benamejí.—Otro exponiendo al público í 
los repartimientos de la contribución. |

Lucena.— Idem idem el proyecto de pre- s 
supuesto ordinario. |

Pozoblanco.—Idem idem el padrón indus- 8 
trial y el de los carruajes de lujo. j

Puente Genil.—Idem ídem la matrícula J 
del subsidio industrial. í

Montilla.—Idem la coniribucióninilustrial. !
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Homachueloa.—Edicto anunciando la se
gunda subasta de las especies de con
sumo.

Doña Mencía.—Otro exponiendo al públi
co la matrícula del subsidio industrial.

Luque.—Otro sacando á subasta todas las 
especies de consumo.

Montoro.—Otro exponiendo al público los 
repartimientos de las contribuciones.

Encinas Reales.—Otro anunciando la su
basta del alumbrado público y el arren
damiento de los arbitrios municipales.

Villanueva de Córdoba.—Otro para la se
gunda subasta de los derechos de consu
mo y el arriendo establecido sobre los 
puestos públicos.

genamejí.—Otro exponiendo al público la 
matrícula de la contribueióu industrial.

Puente Genil.—Idem idem.
Montalbán.—Idem ídem.
Belalcázai.—Idem idem.
Cabra. —Idem ídem.
Rute.—Idem ídem.
Castro del Río.—Idem idem.
Córdoba.—Balance de las operaciones de 

contabihd d.
Montemayor.—Edicto enajenando 85 fane-
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gas y 12 cuartillos de trigo, y exponien
do al público la matrícula del subsidio , 
industrial y los repartimientos de la t
contribución. '

Nueva Carteya.—Otro anunciando la so- | 
basta de la cobranza del arbitrio sobre | 
licencias de venta en las plazas y vías s 
públicas.

Villaviciosa.—Idem idem Ia segunda su
basta de las especies de consumo,

Santa Eufemia,—Idem idem.
Córdoba.—Otro anunciando se vá á pro

ceder á la exhumación de los restos 
mortales en algunas sepulturas del ce
menterio de San Rafael.

Conquista—Otro exponiendo al público 
la matrícula del subsidio, y los reparti
mientos de la contribución.

ggpi^ji,—ídem idem los r.-partimicntos de 
la contribución.

Monturque.—Idem idem. .
Priego.—Idem ídem.
Nueva Carteya. -Idem idem.
Granjuela.—Otro exponiendo al público la 
matrícula de subsidio industrial.

Luque.—Idem idem.
Villanueva de Córdoba.—Idem ídem.
Cabra.—Idem idem.
Hornachuelos.—Idem ídem.
Encinas Reales.—Idem idem. f
Villaviciosa.—Idem ídem. ;
Idem.—Idem idem el presupuesto extraor- ' 

diuario para atender á la extinción de la 
langosta.

Rute.'-Otro anunciando la subasta del 
arbitrio establecido sobre el uso de la 
medida de aceites.

Espiel.—Otro exponiendo al priblieo el 
proyecto de presupuesto ordinario.

Montoro.—Otro convocando á loa gremios 
que se expresan.

La Rambla, —Otro anunciando la subasta 
de las especies de consumo.

Posadas.—Idem la del alumbrado público. 
Idem,—Otro convocando á los vendedores 

al por menor de vinos y aguardientes.
Almedinilla.—Otro para la subasta de es

pecies de consumo.
Fuente Tójar.—Edicto exponiendo ai pú

blico la matricula de subsidio industrial.
La Victoria,—Idem.
Villaviciosa. -Idem los repartimientos de 

la contribución territorial.
Ferpán-Núñez.—Otto para la subasta de 

los derechos’ de las especies de consumo.
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La Carlota.—Edicto para subastar los de
rechos de las especies de consumo.

Belmez,—Idem el servicio debalumbrado 
público.

Montoro.—Extracto de los acuerdos too»* 
dos en los meses de Octubre de 1899® 
Marzo de 1900. ,

Nueva Carteya.—Idem en los meses ue 
Abril á Septiembre de 1900.

Luque.—Edicto anunciando la subasta de 
pesas y medidas. ,

Idem.—Idem del arbitrio de puestos eti 
vía pública,

Valenzuela.—-Otro exponiendo al pública 
la matrícula de contribución industria-

Bujalance.—Idem.
Alcaracejos,—Idem.
Baena.—Idem.
Palma del Río.—Idem.
Montoro.—Idem.
Granjuela.-Idem el presupuesto ordinario- 
Torrecampo.—Idem el repartimiento de 1® 

contribución rústiea, pecuaria y urbaafl-
Cañete de las Torres.—Idem.
Carcabuey.—Otro anunciando la subaBi 

de las especies de consumo,
Benamejí.—Idem,
Priego.—Idem del arbitrio de pesas y 

didas.
Lucena.—Idem,
Idem.—Idem del local de Pescadería. _ 
Idem.—Idem del suministro de medicina - 
Idem,—Idem del local de Carnicerías. 
Palma del Río.— Extracto de los acuerdo 

tomados en Agosto último. .
Puente Genil.—Edicto anunciando la 

za de médico titular.
Pozoblanco.—Otro subastando las esp® 

cíes de consumo.
Cabra,—Extracto de acuerdos tomados so 

Octubre,
Palma del Río.—Idem en Septiembre.
Córdoba. - Edicto de subasta del terr 

que ocupan los puesto» de bebidas 
fresca lites.

Villaralto.—Ucm las especies de
Montalbán,—Otro exponieudo al pi^o 

el presupuesto ordinario, , ,¡,
Baena.—Idem los repartimientos de rü 

ca y urbana. j
Palma del Río.—Idem la matrícula de 8o 

sidio industrial.
Espejo.—Extracto de acuerdos de Octu r
Priego.—Idem. ..finios
Guijo.—Edicto exponiendo al pubueo 

repartimientos de rústica y urbana.
Lucena.^—Idem.
Carcabuey.—Idem. .,
Guijo.—Idem la matricula de industria -
Añora.—Idem,
La Carlota.—Idem. _
Montemayor.- Otro anunciando 1® P* 

de farmacéutico titular. . ..g^i
Villa del Río.—Idem la vacante de caca 

municipal. j^j.
Puente Geuil,- Extracto de acuerdos 

mudos en B-.-ptiembré. el
Cabra.—Elicto exponiendo ai pub»® 

padrón de carruajes de lujo. _ ¡.trial'
Villaharta.-Idem lamatrículade i““^’ ¿oa 
Posadas. —Extracto de acuerdos toca

en Octubre. , au-
Enciuas Reales.—Edicto de según 

basta de pesas y medidas. ^ j^jj- 
Rute.—Orro exponiendo al público 

trícula de subsidio industrial, ^ 
Puente Genil,—Otro anunciando ia j.

branza del repartimiento de conso ^^ 
Fuente Palmera.—Idem Ia subasta 

especies de cousumo. ^
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